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EL INSFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO GOTERA 

De conformidad al artículo 55 numerales 2 y 6 del Código Municipal, CERTIFICA: Que en 
el Libro de actas que el Concejo lleva durante el año dos mil diecinueve, se encuentra el Acta 
que literalmente dice: 

ACTA NÚMERO CUARENTA Y CUATRO (44): Sesión Ordinaria, celebrada por el 
Concejo Municipal de San Francisco Gotera, Departamento de Morazán, a las nueve horas 
del día dieciocho de Noviembre del año dos mil diecinueve. Convocada y presidida por el 
Licenciado Nahín Arnelge Ferrufino Benítez, Alcalde Municipal, y presentes: don Hemán 
José Torres Romero, Síndico Municipal, los Regidores Propietarios, en su orden del Primero 
al Octavo: Clementina Guevara Chicas, Eliseo Argueta Sorto, Rever Alexander Mejía, 
Lorena Echeverría de Bonilla, Carlos Calixto Hemández Gómez, José Santos Zamora Flores, 
María Mirta Argueta de Díaz, Josué Adolfo Romero Gómez, los Regidores Svplentes, en su 
orden del Primero al Cuarto: Rigoberto Gómez, Soraya Patricia Espinoza Hemández, Sonia 
Elízabeth Portillo de Hemández y Felipe Enrique Amaya, acompañados de Doré Santiago 
González Guzmán, Secretario Municipal. Comprobado el Quórum, se dio lectura a la 
Agenda, la que fue aprobada, se leyó el acta anterior la que fue ratificada y firmada A 
continuación, el Concejo Municipal, en uso de las facultades legales, tomó los siguientes 
Acuerdos: 

ACUERDO NUMERO TRES (03): En uso de sus facultades , el Concejo, ACUERDA: 
Nombrar a la señora Nubia Estela López Robles, en el Cargo de: Oficial de Gestión 
Documental y Archivos, con facultad para dirigir la Unidad de Gestión Documental y 
Archivos, (UGDA). (Art. 43 LAIP). 

Doré Santiago onzález Guzmán 
Secretario Municipal 


